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PARA RELACIONES EXTERIORES

República Bolivariana de Venezuela
Ministerio del Poder Popular para Relacione^ Exteriores

Despacho del Ministro

DM N° 11?

Caracas, 0 8 MAY 201?

209° / 160° i 20°

RESOLUCIÓN

El ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, titular de la 

cédula de identidad N° v-11.945.178, en su carácter de Ministro del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana do 

Venezuela, designado mediante Decreto N° 3 015 dcjl 02 de agosto de 

2017, publicado en la Gaceta Oficial de ia República Bolivariana de

Venezuela 41.205 del 02 ce agosto de 2017, y ratificado mediante

Decreto N° 3.464 del 14 de junio de 201.8, publicado :n la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de esa misma fecha 

de conformidad con lo previsto en los artículos 34, 37, 65 y 78 numeral 

19 de! Decreto N° 1.424, con P.angc, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficia! Extraordinaria de 

¡a República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 del 17 de noviembre de

2014, en 1a Disposición Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del

Senado Extenor, publicada en la Gaceta Oficial N° 40.217 de fecha 30 de 

julio de 2013, en virtud de la cual se mantiene vigente los artículos 7 y 

56 de la Ley de Servicio Exterior, y en atención a lo dispuesto en los 

artículos 51 y 52 del Reglamento N° 1 de la Loy Orgánica de la 

Administradóri Financiera del Sector Público, ¡obre el Sistema 

Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de 'a 

República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 del 12 de agosto de 2005.

RESUELVE

PRIMERO. Encargar al ciudadano Jesús Agustín Manzanilla

Pr»ppo, «ufar de la cédula de identidad N® V-5.522.284, la gestión de 

la Unidad Administradora N° 43109, correspondiente a la Embajada de 

la Repúbfca Bolivariana de Venezuela acreditada ante ia República de

Kenia.



446.266 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 9 de mayo de 2019

SEGUNDO. Se le atribuye al ciudadano en mención, la suscripción de los

i
contratos de arrendamientos destinados al cumplimiento de las fundones 

de la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela acreditada ante

la República de Kenia, bajo las normas tendentes ¡a la eliminación de 
I

los gastos suntuarios, y previo cumplimiento d« las formalidades

respectivas.

TERCERO. El presente acto administrativo entrará en vigor a partir de 

la toma de posesión en el destino indicado.

Se instruye a la Ofidna de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo estableado en el articulo 73 de la ley
1

Orgánica de Procedimientos Administrativos.

República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro

DM NO 116

Caracas, 0 8 HAY ?¡JB

209“ ¡ 160°/ 20°

RESOLUCIÓN

El ciudadano, Jorge Alberto Arreaza Montserrat, titular de la cédula 

de identidad N° V-ll.945.178, en su carácter de Mipistro del Poder 

Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante Decrete 

N° 3.015 del 02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.205 del 02 de agosto de 2017, 

y ratificado mediante Decreto N“ 3.464 del 14 de junio de 2018,
« I

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.419 de esa misma fecha, siguiendo las instrucciones del ciudadano 

Nicolás Maduro Moros, Presidente de la República Bolivariana 

de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el! articulo 65 y en 

ejercicio de la competencia establecida en el articulo fs, numeral 19 del 

Decreto N° 1.424, mediante el cual se dictó el Decrete con Rango, Vaior 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° 

6.147 del 17 de noviembre de 2014.

SEGUNDO. La referida designación entrará en vigor ’a partir de la toma 

de posesión en el destino indicado.

Se instruye a la Ofidna de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley

Orgánica de Procedimientos Administrativos.

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro

DM N» 1 19

Caracas, 3 8 HAY 2011

209“ / 160“ / 20°

RESOLUCIÓN

El ciudadano, Jorge Alberto9Arreaza Montserrat, titular de la cédula 

de Identidad N“ V-ll.945.178, en su carácter de Ministro del Poder
i r ■ • ■ ■
Popular para Relaciones Exteriores, designado^ mediante Decreto

N“ 3.OIS del 02 de agosto de 2017. publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N“ 41.205 del 02 de agosto de 20 L7, 

y ratificado mediánté' Decreto N" 3.464 del 14 de junio de 2018, 

publicado en'la’ Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N“ 41.419 de esa misma fecha, siguiendo las instrucciones del ciudadano 

Nicolás Maduro Moros, >Presidente de la República Bolivariana 

de Venezuela/ dé atjjeplo con lo previsto en e: artículo 65 y c-n 

ejercicio de la competencia establecida en el artículo¡78, numeral 19 de! 

Decreto N" 1.424, mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor 

y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Públijca, publicado en la 
Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N“ 

6.147 del 17 de noviembre de 2014.

RESUELVE

PRIMERO. Designar, al ciudadano Dimas Jesús Al va renga Guerra, 

titular de la cédula de identidad N“ V-18.026.220, como Jefe de 

Misión, en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela 

-acreditada ante la República de Serbia.

SEGUNDO. La referida designación entrará en vigor a partir de la 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Se Instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la parte 

interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos.

RESUELVE

PRIMERO. Designar, al ciudadano Jesús Agustín Manzanilla

Puppo, titular de la cédula de identidad N“ V-5.522.284, como Jefe 

de Misión, en la Embajada de la República Bolivaóana de Venezuela 

acreditada ante la República de Kenia.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA

Caracas, 11 de abril de 2019

208», 160® y 20®

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 

identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), en mi condición de 
máxima autoridad conforme lo establece el artículo 7o del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servido Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.211 Extraordinario, de 
fecha 30 de diciembre de 2015, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 3 y 9 del artículo 10 del citado Decreto Ley; el 
artículo 21 de la Providencia Administrativa N® 0866 mediante la cual se 
dicta el Estatuto del Sistema de Recursos Humanos del SENIAT, publicada 
en la Gaceta Ofiaal de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.292, de 
fecha 13 de octubre de 2005; el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de 
fecha 17 de noviembre de 2014; el articulo 49 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.210 Extraordinario, de fecha 30 de diciembre del 2015 y los artículos 

48, 49 y SI del Reglamento N° 1 Sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005, dicto la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/2019/0069

Artículo 1°. Designo a la ciudadana VANESSA JUDITH BAUTISTA, titular 

de la cédula de identidad V-14.265.693, como Jefa del Sector de 
Tributos Internos Bacinas de la Gerenda Regional de Tributos 
Internos de ia Región Los Andes, en calidad de Titular, para que ejerza 
¡as competencias asignadas al cargo, señaladas en d Artículo 106 de la 
Resolución 32, de fecha 24 de marzo de 1995; publicada en Gaceta Oficial 
de ia República de Venezuela N° 4.881 Extraordinario, de fecha 29 de marzo 
de 1995, sobre ¡a Organización, Atribuciones y Fundones del Servicio 
Nacional Integrado de Administración Tributaria, y lo establecido en la 
Providencia Administrativa 5NAT/2011/0015, de fecha 05 de abril de 2011, 

publicada en *a Gaceta Oficial de la República Bolívar-ana de Venezuela 

M° 39.649. de ia misma fecha.

Artículo 2°. Designo a la mencionada ciudadana, responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada de la Estructura para la Ejecución Financiera 

del Presupuesto de Gastos del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para el ejercicio económico financiero 

2019.

Artículo 3°. Delego en la mencionada ciudadana la facultad para obtener 
compromisos y pagos hasta por un monto de diez mil Unidades Tributarias 
(10.000 U.T.).

Artículo 4°. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta 
delegación, se deberá indicar el número y fecha de la presente Providenaa 
Administrativa, así como el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y la fecha de su publicación.

Artículo 5°. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezueia.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y 
TRIBUTARIA

Caracas, 03 da abril de 2019

Aftas 2080, ibqo y jQO

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/INA/00075

El Superintendente del Servido Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria, designado mediante Decreto N" 5.851, de fecha Io de febrero de 2008, 
publicado en la Gaceta Oficial de ia República Bdivariana de Venezueia N° 38.863, de 
la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones estabteOdas en el artículo 
5° numerales 3, 18 y 23 y el artículo 152 del Decreto oon Rango, valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de Aduanas, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.155 Extraordinario, de fecha 19 de noviembre de 2014; el articulo 
7° y el artículo 10 numeral 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley det 
Servicio Nadonal Integrado de Administración Aduanera y Tributada, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bo«variana de Venezuela N° 6.211 Extraordinario, de 
fecha 30 de diciembre de 2015, el artiuJo 7 numeral 6 y e) artículo 8 numeral 4 de ia 
Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada y Amanda miento al Terrorismo, 
publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezueia N° 39.912, de 
fecha 30 de abril de 2012, dicta La siguiente Providencia Administrativa de Revocatoria 
de Autorización para ejercer las obligaciones inherentes al Auxiliar de la 
Administración Aduanera, que se Identifica a oontinuaaón:

AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

ADUANERA
R.I.F TIPO DE 

AUXILIAR
NUMERO DE 
REGISTRO

TRANSADUANCA, GA J-31403336-0 “ Agencia de 
Aduanas 1.956

I
DE LOS HECHOS

Por cuanto el Auxiliar de ¡a Administración Aduanera antes mencionado, ha seo 
debidamente calificado por el Servido Nadonal integrado de Administración Aduanera 
y Tributaria (SENIAT), cumpliendo con los requisitos que señala el Decreto oon Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, sus Reglamentos y las normas de rango 
sublegal que corresponden para su autorización.

En este orden de ideas, tos Auxiliares de la Administración Aduanera son controlados y 
supervisados por la Intendencia Nadonal de Aduanas y por las Gerenaas de Aduanas 
Principales, en virtud de las competencias otorgadas en las Providendas 
N° SNAT/2O05/0864 de fecha 23 de septiembre de 2005, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.333, de fecha 12 de diciembre 
de 2005 y SNAT/2015-0009, de fecha 03 de febrero de 2015, publicada en la 
Gaceta Oftóal de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.598, de fecha 09 de 
febrero de 2015, manteniendo un contacto directo aun las actividades desarrolladas a 
diario en tos regímenes aduaneros.

Visto que, a los efectos de ¡a legislación aduanera el declarante, consignatario o 
representante legal es el propietario de las mercancías y está sujeto a las obligaciones 
y derechos que se generen con motivo del régimen aduanero respectivo, y en virtud 
de la existencia de mercancías que tienen restricciones para su importación 
establecidas en el Arancel de Aduanas, el control que realiza la Administración 
Aduanera y Tributaria, es la finalidad, uso y destino que se le dé a esas mercancías, 
como mecanismo de gestión de riesgo, de manera tai que la introducción de estos 
bienes que atenten contra la seguridad y paz de la población que hacen /toa en el 
territorio nacional y actuando de conformidad con to establecido en el numera: 6 del 
artículo 7 de la Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada y FinancamienLo ¿i 
Terrorismo, publicada en la Gaceta Oficia) de la República Bolivariana de Venezueia 
N° 39.912, de fecha 30 de abril de 2012, la Administración Aduanera v Tributaria es 
un órgano de control, previsión, fiscalización y vigilancia en esta materia.

Asi pues, las distintas Gerencias de Aduanas Principales a nivel nacional, a tos fines de 
fortalecer el mantenimiento y preservación de ia paz social y el orden público ,y visto 
que es un hecho público y notorio que tos referidas mercancías han venido siendo 
usadas por un sector de ia población para generar zozobra, protestas violentas que 
atentar contra la seguridad y paz, ocasionando hechos de violencia y afectación de las 
personas, instituciones públicas y tienes públicos.

Ai respecto, el declarante, consignatario o representante legal de las mercancías, 
derivados de las actuaciones realizadas por el Auxiliar de la Administración Aduanera 
supra identificado, quien es responsable solidario ante el Servido, por -as emisiones 
de informar actividades sospechosas de las mercancías introducidas al territorio 
nacional que provienen, estén vincutodas o que puedan ser utilizadas para cometer 
actos terroristas O cualquier otro delito de delincuencia organizada, que afectan el 
orden constitucional, la paz social, to seguridad de 1a nación, las instituciones públicas 
y a ¡os ciudadanos y ciudadanas habitantes de la República Bolivariana de Venezueia.

II
MOTIVACIONES PARA DECIDIR

Analizados como han sido ios hechos, todo de conformidad con las dispostoiones 
legales que rigen la materia, esta Superintendencia de! Servido Macona! integrado ce 
Administración Aó/ianera y Tributaria, para decidir observa:
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El artículo 89 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República BoSvariana de Venezuela N° 6.155 

Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014, establece lo siguiente:

'Artículo 89. Son Auxiliares de la Administración Aduanera: ¡os 

agentes y agendas de aduanas; las empresas de almacenamiento o 
depósitos aduaneros; las tiendas y depósitos libres de impuesto (Dutty 

Free Shops); las empresas de mensajería internacional couríer, 
consolidadón de carga, transporte; y aquellos que la Administración 
Aduanera designe como tales mediante Providencia.

Estos auxiliares deberán estar autorizados y registrados por ¡a 
Administración Aduanera, según corresponda, de conformidad con ¡as 

disposiciones establecidas en tí Reglamento.

Salvo tos casos previstos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, los Auxiliares de la Administración Aduanera no podrán ser 
autorizados para realizar conjuntamente actividades de agentes de 
aduanas, transporte, consolidadón de carga y almacenaje.

Del artículo antes transcrito, se infiere que todo Auxiliar de ia Administradón 

Aduanera, en ei ejercido de sus funciones, asume dentro de sus responsabilidades la 

de ser diligente con el consignatano contratante y con la Administración Aduanera, la 

de presentar con exactitud y veracidad los datos que deban ser aportados a la 

Administración, todo esto visto que ia misma, al autorizarlo como Auxiliar deposita su 

confianza para que actué como un intermediario especializado entre esta y el usuario 

del Servicio Aduanero.

Así pues, deberá conforme con el artículo 90, numerales 11 y 18 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, que establece los requisitos y 

obligaciones de los Auxiliares de la Administración Aduanera para autorizar a dichos 

entes, suministrar a los usuarios de su servicio, la información adecuada, .vinculada 

con la actividad específica de que se trate y comunicar inmediatamente a la 

Administración Aduanera, cualquier irregularidad cuando les corresponda reobir, 

almacenar o transportar mercancías. Se hace hincapié en que la única forma que 

establece el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas y su 

Reglamento, para autorizar a los Auxiliares de la Administración en matena de 

regímenes aduaneros, es la prevista en dicho Decreto Ley. que exduve cualquier otra 

autoridad, indusive para autorizarlos para actuar conjuntamente como agentes de 

aduanas, transporte, consolidación de carga y almacenaje.

Aoiaonamente a esto, los Auxiliares de la Administración Aduanera y Tributaria tienen 

¡a obligación de crear los procedimientos y normas internas de prevención y control 

sobre las relaciones de negocios y transacciones de sus dientes o usuarios con 
personas naturaies y jurídicas ubicadas en ei país, sin necesidad de revelar a su 

cliente, usuario o tercero, que se ha reportado información a este Servicio, as' como 

tampoco que se está examinando alguna operación sospechosa 'Aneblada con dicha 

información y en consecuencia son responsables solidarios ante la Republica por tas 

consecuencias tributarias derivadas de los actos, emisores’, infracciones y delitos er 

que incurran sus empleados en el ejercido de sus funciones, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, administrativas y penates a que orones empleados queden 

tegalmer.te sujetos. *

Conjuntamente ccn lo mencionado anteriormente, e: Servicio Nadonai Integrado de 

Administración Aduanera y Tritxrtaría como órgano c: control, puede otorgar, 

denegar, suspende- o Q-cefer licendas o permisos oa.ra las operaciones de la 

actividad económica de conformidad con el numeral 4 artículo 8 de; ia Ley Orgánica 

Centra la Delincuencia Organizada y Roandamiento al Terrorismo, y visto el supuesto 

de hecho descrita en esta Provídanca, esta Superintendencia de! Servido Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tribuaria -tonciuve que el Auxiliar ce la 

Administración aduanera afiles indicado, se encuentra incurso en una de tes causales 
de revocación previstas en e! ordenamiento jurídico vigente, en los términos 

siguientes:

'Artíado 163. La autorización para actuar como Auxiliar de ¡a 

Administradón Aduanera, será revocada por las siguientes ansas;

1. No renovar, adecuar o reponer las condiciones O requisitos tomadas en 
cuenta para ototgar la autorización, dentro de!plazo establecido en este 
Decreto con Rango, Vator y Fuerza de Ley,...’ (énfasis de la 
Administración Tributaria).

En este sentido, al considerarse que no se ha cumplido con tas regustos tomados en 

cuenta para el otórgamtento de tes autorizaciones para ejercer la tarea como 

Auxiliares de la Administración Aduanera que ccxBisteo en notificar inmediatamente a 

te Administradcn Aduanera y Tributaria cualquier ¡rregUaridad cuando tes 

corresponda redbr, almacenar o transportar mercancías y haber alertado a tos 

usuarios (sus tientes) sobre la actividad egxdfica que estaban desempeñando en 

momentos en los que se preserva d aden totano (aitíaw % numerales 11 y 18 
ejusdem), fofas fes áuretanaas edraordnarias en el ámbito social, económico y 
poftiro, que afectan d orden oastitutionai, fe paz socal, la seguridad de la nación, 
las instituciones púbfcas y a-tos cudPúnos y ciudadanas habitantes de la Republica, 
a fin de que el fjecuGvo Naooná adopte ¡as medidas urgentes, contundentes, 
excepoonáes y necesarias, para aseguar a la pobtaoón el disfrute pleno de sus 
derechos, preservar el orden tocen», el acceso oportuno a bienes, servidos, 
alimentos, medenas y otros producto esanate para la vida; y arte el hecho que 
¡os Auxiliares de la ACrnintstraaón Aduanera son responsables solidarles ante la 
República Boharianade Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 91 de ese 
mismo cuerpo nonratiro adiansc, por las consecuencias derivadas de los actos, 
omisiones, irtratoones y déte legando a fe responsabilidad civil, adirintstrativa y 
penal, esta Acnrétraájn Aduanera y Tributaria Naóonal, considera que ia 
autorizadón ¡dertfccfa está ¡nana en esta causal legal prevista para su revocatoria.,

m 
DECISIÓN

Por los razónamete apresto, quen suscribe, Superintendente del Servicio 
toacnai Intasado de Admnsüaaon Aduanera y Tributaria, en ejercido de ¡as 
atribuciones estabteójas en ei artiojfc 5° numerales 3,18 y 23 y el artículo 152 del 
Decreto con Rango, Vakr y Fuerza de Ley Orgánica de Aduares, publicado en la 
Gaceta Oficial de fe fcpúbfca Botonara de Venezuela N° 6.155 Extraordinario, de 
fecha 19 de noviembre de 3014; é articule 7o y el artículo 10 numeral 11 del Decreto 
con Rango, Valer y Fuerza de Ley del Servicio ffeoonai Integrado de Administradón 
Aduanera y Tributara, pubtocfc en fe Gaceta Ofical de fe República Bolivanana de 
Venezuela N° 6.211 Extaoafaaria. de fecha 30 de diciembre de 2015, el articulo 7 
numeral 6 y & articulo 8 mineral 4 de ¡a Ley Orgánica Contra fe Delincuencia 
Organizada y Finandamento al terrorismo, publicaos en la Gaceta Ofidal de fe 
República Bdoiana de Venezuela K8 39.912, de feche 3C de abril de 2012, decide:

1) REVOCAR ia autorzacnti del siguiente Auxilia’ de la Administración Aduanera:

AUXILIAR DE LA ' r
ADMINISTRACIÓN

ADUANERA
RXF TIPO DE AUXILIAR ¡

i
NÚMERO DE i 
REGISTRO I

¡ TRANSADUANCA, CA 3-31403336-0 Agenda de Aduanas | 1.956

2) DESACTIVAR fe dave de acceso al Sistema Aduanero Automatizado SIDUNEA,

3) TRAMITAR la piífeaoón de esta decisión en la Gaceta Ofidal de la República 
Botonaría de Venezuela, a ios fres legales consiguientes.

Se le notifica que en caso de rcorterradad con la presente decisión podrá interponer 
el Recurso Contencioso Tributario, previsto en ei artículo 266 y siguientes del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley dei Caigo Orgánico Tributario, publicado en la 
Gaceta Ofidal de la Repúbfca Botonara de Venezuela N° 6.152 Extraordinario de 
fecha 18 de noviembre de 2014, dentro de los retoüdnco (25) días hábiles contados a 
partir del día sigílente de te fecha de notificación del presente, cumpliendo con las 
formalidades prewstas en-el misma

Gaceta Ofidal de ta Repútta Botone <te Vmezuáa N» 38J63 de taha 01/02/2008
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACION ADUANERA Y 

TRIBUTARIA

Caracas, 08 de abril de 2019

Años 206°, 160° y 20°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SMAT/DIA/00076

E Superintendente del Servido Nacional Integrado de Adnwistraóóo Muanera y 

Tributaria, designado mediante Decreto N° 5.851, de fecha Io de febrero de 2008, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Repúb&a Boívariana de Venezuela N° 38.863, de 

la mtsma fecha, en ejaudo de las atríxioones estableadas en el artículo 5D 

numerales 3,18 y 23 y el artículo 152 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley 

Orgánica de Aduanas, publicado en ¡a Gaceta Oficial de la Repúbfca Boávariana de 

Venezuela N° 6.155 Extraordinario, de fecha 19 de noviembre de 2014; el artículo 7° 

y el artículo 10 numeral 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio 

Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, pubfcado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.211 Extraoninano, de fecha 30 

de diciembre de 2015, el artículo 7 numeral 6 y el artícJo 8 numeral 4 de la Ley 

Orgánica Contra ia Delincuencia Organizada y ñnanaarmento ai Terrorismo, poicada 

en la Gaceta Oficial de ¡a Repúbta Bolivariana de Venezuela N° 39.912, de fecha 30 

de abril de 2012, dicta la siguiente Providencia Administrativa de Revocatoria de 

Autonzadón para ejercer las obfigaciones inherentes al AuxSar de la Admostraoón 

Aduanera, que se identifica a continuación:

AUXHIARD€LA
ADMINISTRACIÓN

ADUANERA
RXF TITO DE AUXILIAR

. . --------

NUMERO DE 
REGISTRO

CONSULTORES
AOJAN EtOS DE

■VENEZUELA, CA
>30331716-2 Agente de Aduanas 1.707 .

l'CONAVENCA)
______________

I
DE LOS HECHOS

Por cuanto d Atediar de la Administración Aduanera antes menoonado, ha sdo 

debidamente calificado por el Servicio Nadortí loteyado de Adnwis&adái Aduanera 

y Tributaria (SEN1AT), cumpliendo con los requeflos que señala el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, sus Reglamentos y les normas de rango 

subiegal cue corresponden para su autorización.

En este orden de ¡deas, tes Auxiliares de la Administración Aduanera son controlados y 

supervisados por la Intendencia Nadonai de Aduanas y por las Gaendas de Aduaas 

fexpate, en virtud de ¡as competencias otorgadas en tas Providencias 

N” SNAT/2005/G864 de fecha 23 de septiembre de 2005, petíbeada en la Gaceta 

Oficial de ¡a República Bolivariana de Venezuela N° 38.333, de fecha 12 de diciembre 

oe 2005 y N° SNAT/2015-0009, de fecha 03 de febrero de 2015, publicada en la 

caceta üfidal de la Repúbfca Bolivariana de Venezuela N° 40.598, de fecha 09 de 

febrero de 2015, manteriendo un contacto directo con las actividades desandadas a 

diario en es regímenes aduaneros.

■iste Que, a es erectos de ia ¡egisJacon aduanera el declarante,, consignatario o 

retentante ¡eqai es a propíetaro ce las mercancías y está sujeto a tas obligaciones 

•r derechos oue se generen con ironvo de! régimen aduanerrwespectivo. v en virtud 

fe á .-tostonee de mercandóS 'ur ñenen restricciones oara su -xxtooór 

aüatfecxlas er ai Azance: oe T contra que reaüa la .-eferistradóe

Aduer-aE y ".■t.jaria, es ia ftaúcé.. . n • destine que se te dé a esas mercancías, 

ccn» mecanismo oe gestión de fe fe manera tai que la ntroducióri de estos 

caerás que atonten contra ia segfeferi y paz de la potMación que hacer vida en el 

terrtoric nacional y actuando de coiiui.Tioad con lo estabiedúo en el numeral 6 del 

artículo 7 de la Ley Orgánica Conté, te Celtaenca Organizaba y ñnancamierto a! 

Terrorisno, publicada en la Gaceta Cfidal de la República Bowariana oe Venezuela 

N° 39.912, de fecha 30 de abril de 2012, a Admiristradcri Aduanera y Tributaria es 

un órgano de control, prensión, fiatoizadóti y vigilancia en esta .materia.

Así pues, ¡as distintas Gerencias de Aduanas Principales a nivel nacional, a los fines de 

fortalecer el mantenimiento y preservación de la paz social y d orden público, y visto 

que es un hecho púbfco y notorio que las referidas mercancías han venido siendo 

usadas por un sector de la población para, generar zozobra, protestas violentas que 

atontan contra la segiridad y paz, ocasionando hechos de violencia y afectación de las 

personas, instituciones públicas y bienes púbfcns.

Al respecto, el declarante, consignatario o representante legal de las mercancías, 

derivados de las actuaciones rejeadas por el Auxifer de la Administración Muanera 

supra identificado, quien es responsable solidario ante el Servicio, por las omisiones 

de informar actividades sospechosas de las mercancías introducidas al territorio 

naaoral que provienen, estén vinculadas o que puedan ser utSizadas para cometer 

actos terroristas o cualquier otro delito de delincuencia organizada, que atetan d 

orden constitucional, la paz soda!, La seguridad de la naoón, las instituciones públicas 

yate ciudadanos y ciudadanas habitantes de ¡a República Bdhiarlana de Venezuela.

H 
MOTIVACIONES PARA DECIDIR

Amaizados ceno han sido los hechos, coco de axifunndad con las disposiciones 
legales que rigen la materia, esta Supemtendencia da Servido Naaonal Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria, para deodir observa:

B artículo 89 do Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, 
publicado en ia Gaceta Oficial de la República Bcirvariana de Venezuela N° 6.155 
Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014, establece lo siguiente:

’Artículo 89. Son AiaHares de ¡a Adnvústradón Aduanera; tos agentes 
y agendas de aduanas; las empresa^de almacenamiento o depósitos 

aduaneros; las tiendas y depósitos Sbres de impuesto (OMy Free 
Stops); las empresas de mensajería mtemaaonaf courier, consoüdaoon 
de carga, transporte; y ¿puertos qte la Admmistradón Aduanera designe 
como tatos mediante Pmrídencsa.

Estos auxifáres deberán estar autorizadas y registrados por ¡a 
Adnnistraaón Aduanera, según corresponda, de conformidad con ¡as 
disposiciones estabtoódas en ef Reglamenta

Salvo ios casos previstas en este Decreto con Rango, Valer y Fuerza de 
Ley, tos Aux&ares de ¡a AOnmistraaón Aduanera rx> podrán ser 
autorizadas para reatoar conjuntamente adñidaóes de agentes de 
aduanas, transporte, conscUdadón de carga y atmacenajd'.

Del articulo antes transcrito, se infiae que todo Auxiliar de la Administración 
Aduanera, en el ejeüdc de sus funciones, asume dentro de sus responsabilidades la 
de ser diígente con el consignataño contratante y con la Administración Aduanera, ia 
de presentar con exactitud y veracidad los datos que deban ser aportados a la 
Administración, todo esto visto que la misma, a autorizarlo como Auxiliar deposita su 
confianza para que actué como in Bitermedlfco especializado entre esta y el usuario 
del Servicio Aduanero.

As pues, deberá conforme con el artículo 90, numerales il y 18 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, que establece los requisitos y 
obligaciones de los Auxiliares de la Administración Aduanera para autorizar a dichos 
entes, suministrar a te usuarios de su servido, La información adecuada, vinculada 
con la actividad esnecfc de que se trate y comunicar in media lamente a la 
Administración Aduanera, cualquier irregularidad cuando íes corresponda recibir, 
almacenar o transportar meraxidas. Se hace hincapié en que la úrica forma que 
establece & Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas y sui 
Reglamento, para autorizar a tos Auxiliares de la Administración en materia de’ 
rey'meoes aduaneros, es la prevista en dicho Decreto Ley, que exduye cualquier otra 
autoridad, inclusive oara autorizarlos para actuar coniuntamente como agentes de 
aduanas, transporte, mosofcacón tfe carga y almacenaje.

Arfconaimente a esto, ios Auxiliares de la Administración Aduanera y Tributaria tienen 
la obfigadón de eear us procedimientos y narras internas de prevención y control 
sobre ias rriadeoes de negocios y transacciones de sus clientes o usuarios con 
personas naturaies y juriacas ubicadas en el país, sin necesidad de revelar a su 
diente, -usuario c tercero, que se na reportado nforaiaccn a este Servicio, así come 
tampoco que se está examlnanco alguna operación sospechosa vinculada con tena 
información y en consecuencia son respoosab-es solidarios ante la Republica sor ias 
ccnsec..iendas induraras derivadas oe ios actos, omistórcs, infrace iones y delitos en 
que incurren sus empleados en el ejercicio de sus funciones, sinperjuioc de ias 
'esponsabilidades civiles, administrativas y penates a que dichos empleados queden 
«galmerte sujetos.

Conjuntamente cor lo mencionado anteriormente, el Seivido Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria cono órgano de control, puede otorgar, 
denegar, suspender o cancelar licencias o permisos para tas operaciones ce la 
*+Mrtal económica de conformidad con el numerai 4 artículo 8 de ia Ley Orgánica
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Centra la Defincuebde Organizada y Rnandamks'rto al Terroristno, y visto d supuesto 
de hecho deserto en esta Providencia, esta Superintendencia dd Servido Nacional 
Intasado de Administración Aduanera y Tributaria concluye que ei Auxiliar de la 
Administración aduanera antes inckado, se encuentra incurso en una de las causales 
de revocación previstas en d orden amiento jurídico vigente, en los termines 
siguientes:

'Artículo 163. La Morizadái para aduar como AuxiSar de ¡a 
Administración Aduanen, serí revocada per las siguientes causas:

J. No renovar, adecuar o reponer Las conrSdones o raqiásttos tomados en 
cmaita pan otorgar ta autorización, dentro de/ plazo establecido en este 
Cnerdo con Rango, Valor y Fuero de Lar,-' (énfasis de ¡a 
Admin/stndón Trfímtana).

En este sentido, ai considerarse que no se ha cumpkio con los requisitos tomados en 
cuenta para d otorgamiento de las autorizaciones para ejercer la tarea como 
Atediares de la AchiWstiraoón Aduanera que oonssten en notificar inmediatamente a 
la Adminlstraáón Aduanera y Tributarla cualquier Irregularidad cuando les 
corresponda recibir, almacenar o transportar mercancías y haber alertado a los 
usuarios (sus dientes) sobra la actividad específica que estaban desempeñando en 
momentos en los que se preserva et orden Interno (artículo 90 numerales 11 y 18 
qAaufew), dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y 
político, que afectan el orden ccnstitudocal, la paz social, la seguridad de la nación, 
las instituciones públicas y a los ciudadanas y ciudadanas habitantes de la República, 
B fin de que ei Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, contundentes, 
excepóonales y necesarias, para asegurar a la población ei disfrute piano de sus 
derechos, preservar ei orden interno, el acceso aporttme a bienes, servicios, 
a í meteos, medicinas y otros productos esenciales para la vida; y ante ei hecho que 
los Auxiliares de la Administración Aduanera son responsables solidarías ante la 
República Boltvartana de Venezuela, de acuerdo a to previsto en el artículo 91 de ese 
mismo cuerpo normativo aduanero, por las consecuencias derivadas de los actos, 
omisiones, infracciones y delitos legando a la responsabilidad civil, administrativa y 
penal, esta Administración Aduanera y Tributaria Nacional, consejera que la 
autorización identificada está incursa en esta causal legal preverá pera su revocatoria.

m
DZdSION

Por los razonamientos expuestos, quien suscribe. Superintendente dd servicio 
Nadonal Integrado de Admlnistradón Aduanera y Tributarla, en.ejercido de las 
atribuemes establecidas en ft articulo 5° numerales 3, 18 y 23 y d artícuta 152 del 
Decreto axi Rango, valor y fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, publicado en te 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.155 Extraordinario, de 
fecha 19 de noviembre de 2014; ei artículo T° y ei artículo 10 numeral 11 del Decreto 
con Rango, valor y Fuerza de Ley del Servtoo Nactonai Integrado de Administración 
Aduaiera y Tributara, publicado en te Gaceta Oficie i de la República Boüvanana de 
Venezuela 6,211 ExtraorxSnano, de fecha 3C de diciembre oe 2015, a artículo 7 
numera' 6 y el artículo 8 numeral 4 de la Ley Orgánica Contra te Delincuencia 
Orgarízada y Hnaodarraento a¡ Terrorismo, publicada en la Gaceta Oficial de la 
Reoúbhca Btevariana de Venezuela N° 39.912, de fecha 30 de abril de 2012, decide;

1) REVOCAR te autorización del siguiente Auxiliar de la Administración Aduanera:

AUXILIAR DE LA
ADMINISTRACIÓN 

ADUANERA
CONSULTORES

AGUAN EROS DE 
VENEZUELA, CLA. 

(CONAVENCA)

R.I.F TIPO DE AUXILIAR i NÚMERO DE
________ i__________________] REGISTRO

■ J-3O331716-2 ’ Agente de Aduanas ■ 1.707

J______________________ L_------------- —------------------------ 1---------------------------

2) DESACTIVAR la clave de acceso al Sistema Aduanero Automatizado SIDUNEA.

3) TRAMITAR la publicación de esta dedsión en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, a los fines legales consiguientes.

Se te notifica que en caso de inconformidad con la presente dedsión podrá Interponer 
el Recurso Contencioso Tributario, previsto en ei artfcuto 266 y siguientes del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Boúvariana de Venezuela-N’ 6.152 Extraordinario de 
fecha 18 de noviembre de 2014, dentro de los veintianco (25) días hábiles contados a 
partir <M día agítente de 1a feche de notificación dei presente, cumpliendo con las 
formaldades previstas en el mismo.

Grc.-a Chciji de la RKXJblrca Sn?v»r<anj Pe vwrue.j f-' 38.863 de techa 015'2/20»

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA: 08/05/2019 N° 003

AÑOS 209°, 160® y 20°

RESOLUCIÓN

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.464 de fecha 14 de junio 
de 2018, publicado en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.419 de fecha 14 de junio de 2018; en concordancia con lo 
establecido en ei artículo 3 y 8 del Decreto N° 3.800 de fecha 01 de abril de 
2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.607 de la misma fecha, y en ejercicio de las atribuciones 
previstas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147, 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y con lo previsto en el 
numera! 3 de la Primera Disposición Transitoria del Decreto N° 3.632 de 
fecha 11 de octubre 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Bolivariana de 
Venezuela N° 41.501 de esa misma fecha, mediante el cual se crea la 
Universidad Nacional Experimental de las Telecomunicaciones e Informática 
"UNETT.

POR CUANTO

El supremo compromiso, la mayor eficacia política y calidad revolucionaria 
en la construcción del Socialismo y la refundación de la República 
Bolivariana de Venezuela, basados en principios humanistas se sustentan en 
condiciones morales y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del 
colectivo;

RESUELVE
Artículo 1. Designar al ciudadano RAÚL JOSÉ ROA YANEZ, titular ce la 
Cédula de Identidad N° V-8.655.951, como Responsable del Área 
Administrativa Encargado del Conseje Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional Experimental de las Telecomunicaciones e Informática “UNETT.

Artículo 2. El ciudadano designado a través de la presente Resolución, 
antes de tomar posesión del cargo deberán presentar juramento de cumplir 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la 

República, los deberes inherentes a los cargos y rendir cuenta del mismo en 
te términos y condiciones que determine la Ley.

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Popular para la Edu rrthwasrara

Comuniqúese y Pubtíquese, 
por el Ejecutivo Nacional.

Ministro del
Lva,. —.. — . — v — — ■ ——, —

Gaceta Oficial N° 41.419 de fecha 14 de Jónio de 2018/'
Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junte de¿018—&

Articulo 3 del Decreto N° 3.800 de fecha 01 de^bril oe
Gaceta Oficial N° 41.607 ce fecha 01 de sbik.de 20j 9

sbik.de
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
_________ PARA LA SALUD_________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 22 DS ABRIL DE 2019
209°, y 2Q«

RESOLUCIÓN N° 082

En ejordcio de las atribuciones conferidas en ios numerales 2 y 19 del 
articulo 78 ckd Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y de conformidad con los artículos 2 y 25 de la 
Ley Orgánica de Salud, este Despacho Ministerial,

Por cuanto, de conformidad cort lo dispuesto en el artículo 139 del 
Decreto N° JL.424 con rango, valor y fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolívanane de Venezuela N° 6.147 Extraordinario da fecha 17 de 
noviembre de 2014, los órganos y entes de i© administración pública 
promoverán la participación ciudadana de la gestión pública.

Por cuanto, es deber del Estado adoptar las medidas necesarias 
dirigidas a que toda persona participe en la ejecución, control y 
formulación de la gestión pública.

Par Cuanta, la Constitución de la República ©oliva rían a de Venezuela 
en su artículo 9 3 establece como mandato ineludible la garantía que 
debe ofrecer el Estado Venezolano de proteger la salud de toda su 
población, como parte del Derecho a la Vida, consagrado como un 
Derecho Social Fundamental.

Por cuanto, ei Plan de la Patria 2019*2025, exige el compromiso de 
garantizar la salud de la población desde la perspectiva de prevención 
y promoción de la calidad de vida, medíante la transformación de 
hábitos desde la generación y difusión de conocimiento descolon Izado 
sobre (a salud.

Por cuanto, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), en sus 
Directrices para la Ingesta de Sodio en Adultos y Niños, a nivel 
mundial se consume més sodio del necesario para la actividad 
fisiológica, superando en muchos casos la ingesta recomendada por 
dicho organismo: 2 gramos de sodio (equivalentes a 5 gramos de sal) 
al día.

Por cuanto, diferentes estudios han demostrado que el elevado 
consumo de sal o sodio por parte de la oobtación, contribuye al 
aumento de Ib rnorb! mortalidad por enfermedades crónicas no 
rrasmtsibles, tales como: Enfermedades Cardiovasculares
(Hipertensión Arterial, Infarto al Miocardio, insuficiencia Cardíaca, 
Eventos Cerebrovascufares); Enfermedad Renal, Osteoporosis, entre 
otras, lo cual se ha convertido en el más importante problema de salud 
pública a nivel nacional e internacional.

Por cuanto, es necesario concientizar a la población sobre el riesgo de 
consumir cantidades elevadas de sal o sodio, a través de la 
implementación de acciones estratégicas, que promuevan la adopción 
de estilos de vida saludable.

RESUELVE

ARTICULO 1; Ordenar el inicio del proceso de Consulta Pública cel 
Proyecto de "RESOLUCIÓN PARA REGULAR EL ETIQUETADO Y 
CONSUMO DE ALIMENTOS MANUFACTURADOS CON ALTO 
CONTENIDO DE SAL Y SODIO', el cual comprenderá el siguiente 
articulado:

RESOLUCIÓN PARA REGULAR EL ETIQQETADO Y 
CONSUMO DE ALIMENTOS MANUFACTURADOS CON 

ALTO CONTENIDO DE SAL Y SODIO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Resolución tiene por objeto proteger 
la salud de la población venezolana de ías consecuencias 
nocivas que genera ei consumo excesivo de sal y socio, 
proporcionando mayor información a los consumidores sobre 
el contenido nutrición^! de los alimentos manufacturados 
mediante la regulación del etiquetado y rotulación de ios 
envases; así como, la regulación de la presencia de saleros 
en las áreas comensales donde se expendan alimentos para 
su consumo inmediato en todo el territorio nacionak

Artículo 2. A los fines previstos en la presente Resolución, 
se establecen las siguientes definiciones: <

a) Alimento: es toda sustancia destinada a la nutrición deJ 
oiganismo humano, además de las que forman parte o se 
unen en su preparación composición y conservación; las 
bebidas de todas clases y aquellas otras sustancias, con 
excepción de los mc-c? ¿'.amentos, destinados a ser :■'•gandas 
ucr ví he i " orí.!

b) Alimento manufiscU'raüo-. ¿'Cue? a.»-: en..? •* = o
nrtiñeiaf para el consumo hum&r.o, Cifi l'-.i s:V:- • f .>.. :
un proceso teerte-lógico po-a cu mansform? -?•:?- b -
conservación y prepc-r^ción, oc-? se cistrio-j/c ¿
en presentaciones ¡cen: :fsr aóris bajo uní.* marr.» íóunca y 
cuentan con un Re austro Sanitario an”c el Ministerio dei 
Fc.Hcr Lnr»¡j¡ar para ¡a

P ’c •• de ¡a o-O'í'.'nte Resclucl-'V
í o 'ic A’imer.L'.XÍ Mnq.. :fac:?:rjdcft . i -

c) Declaración de propiedades nutricionates: 
cualquier representación, afirmación o sugerencia que 
implique que un producto alimenticio posee propiedades 
nutricionales específicas en relación a su valor energético, 
contenido de proteína, grasa, carbohidratos, fibra dietética, 
vitaminas, minerales y cualquier otro nutriente.

d) Envase: cualquier recipiente o envoltorio que contiene 
ios alimentos manufacturados para su entrega como 
producto único que lo cubre total o parcialmente. Un envase 
puede contener una unidad o varias unidades cuando se 
ofrece al consumidor.

e) Etiqueta o Rótulo: toda leyenda, marca, imagen u otro 
elemento o signo descriptivo gráfico, escrito, impreso, 
estampado, litografiado, marcado, grabado en relieve, 
huecograbado, adherido o sujeto al envase o sobre el propio 
producto industrial.

f) Etiquetado y Rotulado; cualquier material escrito, 
impreso o gráfico que acompaña al alimento o se expone 
cerca de él. Incluso el que tiene por objeto fomentar su 
venta o colocación.

g) Nutriente: cualquier sustancia química consumida 
normalmente como componente de un alimento y que 
indistintamente pueda proporcionar energía, ser necesario 
para el crecimiento y que su déficit en el organismo 
produzca cambios fisiológicos característicos.

h) Ración: es la cantidad de alimento recomendada para 
ser consumida en una comida, la cual debe ser expresada er> 
unidades del sistema métrico decimal u otras medidas 
(tazas, cucharadas, rebanadas, piezas indicadas en el 
empaque), expresadas adicionalmente en términos de su 
equivalente en el sistema métria» decimal.

i) Sal: es el producto constituido principalmente por el 
compuesto químico denominado Cloruro de Sodio (NaCI) 
cristalizado, extraído de sus fuentes naturales y sometido a 
un proceso de purificación y que cumple con los requisitos 
establecidos para este tipo de producto.

j) Sodio: es un elemento químico, que se simboliza con las 
siglas "Na", de número atómico 11 y peso atómico 22.990. 
Es considerado un metal alcalino y blando que se emplea 
combinado con otros minerales para la elaboración de 
alimentos manufacturados, como agente conservante, 
leudante o potenciador del sabor; así como también, se 
encuentra de forma natural en varios alimentos como la sal.

i

TÍTULO I

DECLARACIÓN DE ADVERTENCIA EN EL ETIQUETADO 
DE ALIMENTOS MANUFACTURADOS CON ALTO 

CONTENIDO DE SAL O SODIO

Artículo 3. A los fines de la presente Resolución, se 
considera alimento manufacturado:

a) Alto en sal o sodio: aquel que contenga cantidades de 
Cloruro de Sodio (NaCI) iguales o superiores a 1,5 gramos, 
equivalentes a 600 miligramos de Sodio o más, por cada 100 
gramos o mililitros de alimento.

b) Medio en sal o sodio: aquel que contenga cantidades de 
Cloruro de Sodio (NaCI) superiores a 0,35 eramos y menores 
a 1,5 gramos, equivalentes a 140 hasta menos ue 6J0 
miligramos de Sodio, por c¿ida 100 gramos o mililitros de 
alimento.

c) Bajo en sal o sodio: aquel que contenga cantidades de 
Cloruro de Sodio (NaCI) iguales o menores a 0,35 gramos, 
equivalentes a 140 miligramos de Sodro o memos, por cada 
LOO gramos o mililitros de alimento.

Articulo 4, Además oc lo dispuesto en la presente 
Resolución, ios productos manufacturados con alto conte nido 
de sal, sodio o ambos inclusive, deberán cumplir con io 
dispuesto en ías normativas actuales que dgen la materia de 
etiquetado, sin excepc'-ón.

Artículo 5. los <i límente* menafiíCturedos para c¡ consumo 
humano con alto contenido ce saL sodio o ampos inclusive, 
deberán colocar en ei etique-tato y -otulado en los envases, 
u-’ití a crav¿-.?. •-s-j h- r¿.<”j do ios daños c

Ariku’o ti. -.3 ;tdvert?G~.a es: ct/nc:? c.1 •: ó-o
r con ion

incíulr cr rótulos :• aquetas s,gx.:;:riie óc- /enrr-cíe.
El Ministerio de Poder Popular para ía Saiud advierte 

que oí í/r^iv* J-:* o soó'o es nor.'vo para
salud’'



446.272 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 9 de mayo de 2019

normales de compra y uso; no debe estar opacada por 
dibujos, ni cualquier otra materia escrita, impresa o gráfica; 
además, debe presentarse en un color que contraste con cí 
color de fondo.

Artículo 7. Los alimentos manufacturados para el consumo 
humano con alto contenido de sal, sodio □ ambos incjusive, 
contendrán en la parte frontal de ¡a etiqueta o rótulo de ios 
envases, una figura con forma de octágono de coior negro y 
borde blanco, con un texto en su interior que diga: "ALTO 
EN”, seguido de "SAL” o 'SODIO según, sea el caso ce 
acuerdo a lo expuesto en el Artículo 3 de ia presente 
Resolución, colocando en la parte inferior del octágono: 
"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD'

Artículo 8. El rotulado estipulado en el artículo 7 deberá 
cumplir con las siguientes condiciones:

cruzado diagonalmente por una linea roja que toca los 
bordes del círculo, como se visualiza en la siguiente imagen:

Diagrama N° 2. Símbolo s emplear en el aviso.

Diagrama N° 3. Ejemplo del aviso a impierrientar.

a) Ei símbolo octagonal con el texto en su interio’- 
deberá estar rotulado de modo visible, indeleble y fáól de 
leer en circunstancias normales de compra y uso. En ningún 
caso, podrá ser cubierto tota! o parcialmente.

b) El texto en e’ interior de: símbolo octagonal, deberá 
ser redarf.ado con letra legible, en negrita, mayúscula y color 
blanco, como se muestra a continuación:

Diagrama N* 1. Figura octagonal a ¡rnpícmenta' en a: 
edauetaoo de alimentos manuract^. con a tu vmteniu.-. 
de sal o sodio.

i El Ministerio dei Poder Popular para ia Salud inform?
I

Reducir el consumo de sal y sodio 
mejora el funaorigmicnlG ív x.íaz'-:-- 

cerebro. riftones y mantren*- lus *wr-r.

Resolución XXX de’ MPPS. cír ie:.'' •: X ' .-
GdCAta Ofioai N' XXXX. dt: ícv/.;- > • x ' VJ ’

I
í

c> Las dimensiones del símbolo referido, estará; 
determinadas de acuerdo a: área principal de la etiqcsla 
se^ún ei siguiente cuadre

Cuadro N= 1 Dimensiones qni sirnoo.o qr.tagonai.

Area de la cara principal Dimensiones del símbolo 
de ia etiqueta ___ i (alto y ancho)

Menor a 30 crrJ : Se rofj a ?n c: cavase mayar
_ • qc? los contenga

■ Entre 30 y menor a 60 crr^_ ¡1,5 x í,5 cm
; Entre 60 y menor a 100 cm' 2,0 x 2,0 cm________

Entre iCO y menor a ZOOcm* 1 2,5 x 2,5 crr.
; Entre ?00 y menor a 300 cm’ i 3,0 x 3,0 cm

Mayo" o igual a 300 cm’_ I 3,5 x 3,5 cm__

Articulo 9. Para el cumplimiento de lo dispuesto er. iü 
presente Resolución, la industria orientada a la producción 
de alimentos manufacturados para ei consumo humano con 
alro contenido de sal, sodio o ambos inclusive, dispondrá de 
un plazo ce dieciocho (18) meses contados partir de ia 
fecha de publicación de la presente.

Artículo 10. Los productos fabricados antes oe la 
publicación en Gaceta Oficial de la presente Resolución y 
distribuidos en los puntos de venía al consumidor, podrán 
ser comercializadas hasta la fecha de expiración de ins 
mismos.

TÍTULO II

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES

Articulo 11. Se prohíbe colocar en las mesas de las áreas 
comensales de los establecimientos ' de expendio de 
alimentos, dispensadores de sal o saleros, así como 
cualquier otra forma de presentación de sal para ser 
agregada a los alimentos servidos para su consumo.
Se podrá proporcionar el dispensador de sal o salero a 
aquellas personas que así lo soliciten

Artículo 12. Los establecimientos de expendio de comida, 
deberán colocar a la vista del consumidor, en las áreas 
comensales, un aviso cuyas dimensiones sean ¡guales o 
mayores de 80 cm (ancho) X 50 cm (largo), que contenga el 
siguiente texto: "El Ministerio del Poder Popular para la 
Salud informa: Reducir el consumo de sal y sodio 
mejora el funcionamiento de tu corazón, cerebro, 
riñones y mantiene tus huesos sanos" El texto debe 
estar redactado con letra legible, de tamaño proporcional al 
tamaño del recuadro que lo contiene, en color negro con 
fondo blanco y colocando un símbolo conformado por un 
salero sobre una mesa enmarcado dentro de un círculo

Artículo 13- Los propiet ” - ; .
administradores de los establee :
alimentos, tienen la obligación cc .y • 7 r. ■ . ■ :r
de ia oresente Resolución a f¡n de :
ios efectos nocivos del consumo e .3- •> ;
contando con noventa (90) días ccn;... ■ . 3 ■
publicación en la Gaceta Oficial vc-. ■ =
de Venezuela para implementar lo am ’>

DISPOSICIONES f¡A.-ES

Artículo Í4. En caso de incumolimierto o violació-- v' 
disposiciones previstas en esta RcsoiuciorL se ani>w ' 
medidas cautelares y/o sancione;: domina: at :
hubiere lugar, según la naturaleza v gravedad c. ia •?!•.<; 
conformidad con las Leyes, Reglamentos úec'tL'OS 
Resoluciones, contenidos en - :•••.,;i”
v.-geri.:'

Artículo 15, El ministerio del Poder Popu ci’ pa-'g ¡h ¿;
naves de'. Servicio Autónomo de Co- rL j-¿ríc San¡:£<.■:. iis !j 
autoridad competente para otorgcj- suijr-Zctr.ór y
aprobación de! etiquetado y rotulación ce ¡os envases íh» los 
alimentos manufacturados para el ror •.•rumo humane con alto 
contenido de sai, sodio c ambos .nbusive: asi como, 
efectuar mspccciones, vigilancia cerróles Deri¿d-'.:;:s o- 
todas as fases de la cadena p'ocu'.“.'.v¿¿ y er. los 
estaoiecFmientos de expendio do a:irr.?i:os, se -icuerdo cun 
lo estipulado en ios artículos 32 y 33 de Lev Ogá-ics de 
Saiuc.

Artículo 16. Corresponde a! Servio Autónomo de 
Contraioría Sanitaria, vetar por e¡ cumplimiento de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2; Fijar de conformidad con io dispuesto en ci artículo 
139 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, los siguientes parámetros ? los fines de la 
su stand ación de! procedimiento de consulta pública:

a. Las observaciones, comentarios y sugerencias deberán ser 
enviadas por escrito a la siguiente dirección: Ministerio del 
Poder popular para la Salud, Despacho del Viceministerio de 
Redes de Salud colectiva, o través del correo electrónico: 
enfermedadescroriicasrnpps@gmaiLcom.

b. El proceso de consulta pública se extenderá por un lapso de 
diez (10) días habites contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en ía Gaceta Oficial de ia República 
Bolivariana de Venezuela, tiempo en el cual Jos interesados 
presentarán las observaciones, comentarios y sugerencias que 
estimen convenientes respecto al articulado propuesto.

ARTÍCULO 3: Una vez finalizado el plazo establecido en el literal ”b" 
deí artículo 2, el Despacho del Viceministerio de Redes de Salud 
Colectiva, ejercerá la coordinación y planificación del procedimiento 
de consulta pública a ¡os fines de evaluar las observaciones, 
comentarios y sugerencias presentados por los interesados respecto a 
la RESOLUCIÓN PARA REGULAR EL ETIQUETADO Y CONSUMO DE 
ALIMENTOS MANUFACTURADOS CON ALTO CONTENIDO DE SAL Y
SODIO.

ublíquese,

MINISTRO DEL PQ0ER POPULAR PARA LA SALUD
Decreto N° de . 25 de junio de 2018, Gaceta Oficial de la

República Bolivb'r'íarvá de Venezuela N° 41.426 de fecha 2S de junio 
2018
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 02 DE MAYO DE 2019
209°, 160° y 20®

RESOLUCIÓN N° 094

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78 
numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, y de acuerdo con lo previsto en eí artículo 5 
numeral 2; 19 último aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1. Designar a la ciudadana GREGORIA ASISTI A GARCÍA DE 
GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N“ V-5.231.O3O, como 
DIRECTORA GENERAL (E) DE NORMATIVA Y ACREDITACIÓN 
HOSPITALARIA, adscrita al Viceministerio de Hospitales del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud.

Articulo 2. La prenombrada ciudadana de conformidad con el artículo 22 del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 6.189 Extraordinaria de fecha 16 de julio de 
201S, ejercerá las atribuciones y firmas de documentos inherentes a las 
funciones establecidas en ei cargo.

Artículo 3. Se delega en la ciudadana anteriormente identificada le 
atribución y firma de ios actos y documentos que a continuación se indican:

1. La correspondencia destinada a las demás Direcciones del Ministerio 
sobre actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya tramitación deban 
iniciar, continuar y/o concluir conforme a sus respectivas competencias.

2. La correspondencia externa, mediante ■ ios medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, en respuesta a las peticiones de particulares 
dirigidas al Despacho sobre asuntos cuya atención sea competencia de la 
oficina a su carao

3. La certificación de las copias de los documentos cuyos originales reposan 
en al archivo de la oficina a su cargo.

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

CARLOS ALVARADO GONZALEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

Decreto Nu 3.469 de fecha 25 de juric de >318
Gaceta Oficial N* 41.426 de (echa 25 rie jume 2v'8

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

L Las droitónes, memoranda, oficios y comunicaciones inherentes a su 

Dirección, dfngidds a las oficinas y Direcóoncs' dependientes de‘ 
Ministerio del Poder Popular para ei Proceso Social de Trabajo.

2 Le correspondencia inherente a su Dirección dirigida a tus funcionarios 
subalternos, administrativos, judiciales, municipales, de ios Estados y de. 
Distrito Cap tai.

3. La correspondenfla de cualquier naturaleza, inherente a su Dirección, ec 
respuesta a solicitudes dirigidas a su Despacho por los particulares.

4. la certificación y documentación correspondiencp a La Dirección a su 
Cargo.

TERCERO En virtud de Ja atribución delegada, los actos señalados en esta 
Resolución deberán trxfcar, de forma inmediata y debajo de la firma de la 

funcionaría delegada, ia fecha y eí número de la Resolución y de la Gaceta Oficial 
de la República Bohvanana de Venezuela donde haya sido publicada.

Comuniqúese y Pubííquese.

GERMAN EtXJASDO MNATi: RODRIGUEZ
MINISTRO DSL PODER POPULAR PARA -

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO ZV
Según Decreto No 3.464 de fecha 14'06/2016 r1.

REPUBLICA B O UVA RIANLA tfr TUELA
MINISTERIO DEL PODER Wil.x* PARA 

El PROCESO SOCIAL DE TR/.B.V.O
DESPACHO OEL MlNlSn'C- 

RE SOL LICIÓN W X55 X

24 cíe ríe ?9i<J
Af>D$ zlOeJ*', 1*»UC y 20*

ti Ministro dcí Pápular para d Proceso de rrabap, designado

ÍKxrdv 3.464 de fecha 14/fi6/2iJ t it. -¿rado e-n la Gaceta Qíícl^í

.if' ¡.i LJolivo-j.triu <Jt: Ve'.invite Id No 41.4 19. tic iqua! focha; en ejorocio

ríe Iris airibucionos conferidas en Idd a-Uculos 3'», ó*' , 'S, numrate> j, L¿, 19 

y cteH Occreto con ítanyo, Valor y 1 uerra de ley CfQánica de la AdmiruiRracián 

l'ÚUifcL articule 51 del Decrttto N’J > .</« Ch<jar>i¿acióti Gener¿W de ia

Admir-isLiación Pública NarirzOAP í*n ronecrdancia cor, numeral 2 dei articule 5 

:l-.‘ u í del LSVdU'lü de -.1 ! nncicin PtiF/liCL»; iw.n articulo!» ¿l * * *\ S", 8" y 9*

l>*crt‘iu 161/ miídianTr* i-i <-■■,!: se dina ni Regíame’lo Orgarncn rtH Ministerio 

de' Ikxle- Puputef para o» Proceso ‘st.it itil cíe Irübajo de fecl-.M 7í) df de

201 ‘j, puDJicaíío mi la Gaceta de. la ¡república ltoirvanana¿cte VonczLrHa

6 1^4 Extraordinario de techo. 20 cta febrero de 2015

RESUELVE

PRIMERQ: DESIGNAR, en calidad de ENCARGADA o partir d« la fecha <te su 

<Mot>TlC*C»o«, d la c ludada i» ÁB&JAGNA ELENA TRÍAS BELLO, réduLf dé 

tdvnbtUd N‘‘ 7J27.&22, paia ocupar el cargo de DIRECTORA GENERAL 

(Grado 99 J. código <Jc nomina N6 347Y. aersaxa a iS CHrección General de 

AutoformifrcvcHi desde el Proceso Social d>e Trabajo, dependiente del 

LK’ V-L-CiMinistro pdia Educación y i,.-t Títibeijo para >a Liberación. del 

*4nW<?rio de? PlkJlv Popular jjaja «.-i Procer Stx-.aí de s.pbojo.

SEGUNDO: i.a fimooriana d^g nacía ejercerá las fuiicionts estableocas en el

N* l.bl/. mediante i4 Cual se Chela el Reglamento OgábiCO del

-n; Jt4 i’lxI'v Por>ijl;jc pata oí Proceso Socios <(' Trabajo de techa 20 de

■< iiit .'u tic /OI.., puhlh ndC cri la Caceta Oficial de Repuoiica LkHivariana de 

\ L.-ncvuelo N‘" G. 1 M < xtfuo'dínaficj de fecha 2(1 or IrHrf-ro dt? Además, se

te autoriza y delega la firma de los actos y doajrrtedUs que a continuadón se 
Indcan:

Gaceta Oficié de la República Bolivariana de Venezuela. ’... ’
No.41.419 de fecha 14/06/201S

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO D6L PODER POPULAR PARA EL SERVICIO 

PENITENCIARIO
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° MPPSP/DGD/002/2019 
Año 208’ de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de 

la Revolución Bolivariana

FECHA 07 DE MAYO DE 2013

RESOLUCIÓN

La Ministra del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, 
María Iris Vare la Rangel, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela ND 
41.419 de fecha 14 de junio de 2018; y en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, numerales 2 
19 y 26 del Decreto N’ 1.424 con Rango, Valar y Fuerza de Ley 
Orgánica de ia Administración Pública, publicado en Gaceta 
Oficial Extraordinaria ND 6.147 de fecha 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con lo previsto en el articulo 5, numeral 
2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, todo de 
conformidad con el artículo 2 del Decreto de creación del 
Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario de 
fecha 14 de junio de 2011, publicado en ia Gaceta Oficial N a 
39.721 de fecha 26 de julio de 2011 y el artículo 25 del Código 
Orgánico Penitenciario, publicado en la Gaceta Oficial Ns 6.207 
Extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015; concatenado 
con los artículos 1° y 5o del Decreto N° 140 publicado en Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de 
septiembre de 1969, mediante el cual se dicta el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo.

RESUELVE

PRIMERO; Designar al ciudadano CARLOS AUGUSTO OTAMENDi 
TINEO, titular de la cédula de identidad N® V-ll.977.482, 
Director General de la Oficina de Auditoria Interna de este 
Ministerio, en calidad de encargado.

SEGUNDO: Delegar en ei ciudadano identificado en el artículo 
primero de esta Resolución, las atribuciones, firmas de los 
actos y documentos que a continuación se especifican:
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1. Las circulares y comunicaciones dirigidas a las Oficinas y 
demás dependencias de este Ministerio, en virtud de las 
funciones inherentes al cargo.

2. Certificar las copias de ios documentos y demás actos 
administrativos, cuyos originales reposen en el archivo 
de la Oficina de Auditoria Interna.

TERCERO: La Ministra del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, podrá discrecional mente, firmar ios actos y 
documentos referidos en la presente resolución.

CUARTO: Quedan a salvo tas estipulaciones contenidas en el 
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y lo 
dispuesto en el articulo 3 del Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en La 
Gaceta Oficial de la República Ne 29.025 del 18 de septiembre 
de 1969 respecto de los actos y documentos cuya firma no 
puede ser delegada.

QUINTO; El funcionario designado deberá presentar una 
relación detallada de los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de La presente delegación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de 
Delegación de firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional.

SEXTO: Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo 
establecido en la presente Resolución, deberán indicar 
inmediatamente bajo la firma del funcionario delegado, la fecha 
y nú mero de la presente Resolución y Gaceta Oficial donde haya 
sido publicada, según lo establece el articulo 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública.

SEPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de ia fecha 02 de mayo de 2019.

Comuniqúese y Publiques».

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL SERVICIO

PENITENCIARIO
DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N" MPPSP/DGD/003/2019

Año 203° de ia Independencia, 160® ríe la Federación y 20® de 

la Revolución Bolivariana

FECHA: 07 DE MAYO DE 2019

RESOLUCIÓN

La Ministra def Poder Popular para el Servicio Penitenciario, 

María Iris Vareta Ranga, de conformidad con lo dispuesto en si 

Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018. publicado en ia 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana «fe Venezueia Nc 

41.419 de fecha 14 de junio de 2018; y en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, numerales 2. 

29 y 26 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza da Ley 

Orgánica de la Administración Pública, an concordancia con ío 
previsto en el artículo 5°, numera! 2 de la Ley dei Estatuto de la 

Función Pública, todo de conformidad cc.c *•’ t r-j'o ?>' 
Decreto de creación de! >■. ,i í-.-!
Servicio Penitenciario ,/vr . .. • '
en ia Gaceta Oficia! N’ 39.721 <ia fs.-r.fc.? 26 de u .
artículo 25 da! Código Qrgamco ¿
Gaceta Oficie! N° 6.207 Extracrpmsric fie .-3 de dick-'vitre
de 2015; concatenada can ¡os ar;:cu¡na lyi del Decreto N° 140

RESUELVE

PRIMERO: Designar a ia ciudadana VERONIQUE VA R SO VIA 
VALDEZ RAMIREZ, titular de la cédula de Identidad N° V- 
10.924.263, Directora Genefal de Consultoria Jurídica de este 
Ministerio.

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana Identificada en ei artículo 
primero de esta Resolución, las atribuciones, firmas de los 
actos y documentos que a continuación se especifican:

1. Las circulares y comunicaciones dirigidas a las Oficinas y 
demás dependencias de este Ministerio, en virtud de las 
funciones inherentes al cargo.

2. La correspondencia externa, pastal, telegráfica, 
radiotelegráfica, tele facsímil y correo electrónico en 
respuesta a las solicitudes dirigidas a esa Oficina.

3. Certificar las coplas de los documentos cuyos originales 
reposan en el archivo de la Consultorio Jurídica.

4. Revisar y conformar ios actos administrativos, contratos 
y demás actos jurídicos en que deba Intervenir 
directamente la Ministra, así como, la documentación que 
se relacione con los mismos.

5. Conformación de los contratos de prestadón de servicios 
de carácter laboral.

6. Comunicaciones dirigidas a la Procuraduría General de la 
república, solicitando tutámenes, pronunciamientos, 
interpretaciones jurídicas, opiniones, respuestas a 
cualquier requerimiento legal, oficios remitiendo 
recaudos y ratificando solicitudes y expresamente la 
facultad atribuida en el numeral 17 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública.

TERCERO: La Ministra del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, podrá discrecionalmente, firmar los actos y 
documentas referidos en la presente resolución.

CUARTO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña 
ia facultad de subdelegar las atribuciones delegadas.

QUINTO: Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el 
articulo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y lo 
dispuesto en el articulo 3 del Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República N° 29.025 del 18 de septiembre 
de 1969 respecto de tos actos y documentos cuya firma no 
puede ser delegada.

SEXTO: Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo 
establecido en la presente Resolución, deberán indicar 
Inmediatamente bajo la firma de la funcionaría delegada, la 
fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial donde haya 
sido publicada, según lo establece el artículo 40 de la Ley 
Orgánica de ia Administración Pública.

SEPTIMO: La funcionaría designada deberá presentar una 
relación detallada de ios actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de la presente delegación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 del Regiamente de 
Delegación de Firma de los Ministros dei Ejecutivo Nacional, así 
como, la respectiva rendición de las actuaciones que impliquen 
movilización de recursos económicos.

OCTAVO; La presentí.- Rasc-iuciísí -entrará en vigencia a partir de 

13 fecha 02 -de mayo da 3í,<i9.
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DEL PROCURADOR 
RESOLUCIÓN N.« ¿0^/2019

Caracas. de fyo de 2019.
Añoa 208c de la Independencia, 1 59J de la Federación y 

19* de la Revolución Bolivariana

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas. 22 de abril de 2019 

Años 209° y 150° 
RESOLUCIÓN N« 494

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

Fn ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y. en uso de las atribuciones establecidas en 

sos numerales 1 y 3 de! articulo 25 eiusdem.

El Procurador General de la República en ejercicio de la atribución 
conferida en el articulo 48. numeral 1 del Decreto con Rango Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

RESÚüLV'.

RESUELVE

Articulo 1*. Se designa a la ciudadana DELINKTT DEL CARMEN 
RENGIFO MORENO. Ulular de la cédula de Identidad N° V-10.698.326. 
como Supervisor de Apoyo, responsable patrimonial de kt» bienes que 
tenga cti propiedad, custodia, protección, adscripción o asignación la 
Procuraduría General de la República.

Articulo 2°. Eii virtud de esta designación la Responsable Patrimonial 
antes identificada, queda facultada para actuar ante la Superintendencia 
de Bienes l^iblií o^. en el ámbito de la normativa aplicable.

Artículo 3°. Esta Resolución entrará en vigencia a paríIr de su 
publicación el la Gaceta Oficial de la República Liulivanan:? de 
Venezuela.

UNjCQ: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

Ciudadana SILVANA VALENTINA DE FREITAS CAROLLA. titular de la 

cédula de identidad N° 21.310.225, en la FISCALÍA NONAGÉSIMA 
PRIMERA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Area 

Metropolitana de Caracas, con comnetencG en rnateria de Protección de 

Jrños, Ninas v Adolescentes. C>vi!. e instituciones Familiares. La referida 

ciudadana se venía desemoeñando como Abogado Adjunto I. en la Fiscalía 

Nonagésima Segunda Naccna1 de Prctección de Niños. Niñas y 

Adolescentes, Civil e Instituciones Familiares.

‘..a presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

■‘le su notificación v hasta nuevas instrucciones de esta suoerioridad.

Comuniqúese y Publíquese.

TA&ÉK Wl LLIANS SAAB
i 'Fiscal General de la República

MINISTERIO PÚBLICO
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO
Despacho efei fiscal General de la República 

Caracas, 09 oe abril de 2019 
Años 208° y 160a 

RESOLUCIÓN N« 445
TAREK W1LL1AN5 SAAB 

Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del articulo 25 eiusdem.

RESUELVA

ÚNICO; Designar a la ciudadana Abogada MANIR 
CARBEGOLYS GALÍNDEZ CARACHO, titular de la cédula de identidad N“ 

12.366.635, como FISCAL AUXILIAR INTERINO en la FISCALÍA DÉCIMA 
del Ministerio Público de la Cirainscnpción Judicial del estado Cojedes, con 

sede en San Carlos y competencia plena.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas ínstruciones de esta superioridad .

Comu níqúase Púbilg uese.

TAfUfk WILUAN^SAAB
Fiscal Qén^rel de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 23 de abri de 2019 

AAos 209° y 160:

RESOLUCIÓN N° 504

TAREK WILLIANS SAAB 
Haca) Genera) de la República

En ejercido de la facultad conferida por d artículo 6 de la Ley 

Orgánica del MWsterto Púbfco y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO-. Designar como FISCAL AUXILIAR INTERINO al 

ciudadano Abogado NELSON ESMELIN HERNÁNDEZ BECEIRA, titular de la 

cédda de identidad N* 18.646 967, en la FISCALÍA 40 NACIONAL PLENA

La presente designación tendrá efectos administrativas a partir de 

su notificación y hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad.

f/tátK WILLWtS SAAB
Ffaq» General de ia República5
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República
Caracas, 25 de abril de 2019

Años 209° y 160° 
RESOLUCIÓN N° 524

TAREK WILUANS SAAB
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar como FISCAL AUXILIAR INTERINO al 

ciudadano Abogado LUIS ENRIQUE PÉREZ ULACIO, titular de ia cédula de 

idenbdad N° 22.883.530, en la FISCALÍA TERCERA del Ministerio Público de la 

Circunscripción Judicial del estado Guárico, con sede en San Juan de Los Morros 

y competencia plena. El referido ciudadano se venía desempeñando como 

Asistente Administrativo II en la Fiscalía Primera de la citada Qrcunscripaón 

Judicial.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Comuniqúese y Publíquese4 l

■ -i j

J TAREK WILUANSSAAB
■ ¿ *’ Riscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO 
Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de abril de 2019 
, Años 2091 y 160°

RESOLUCIÓN bP 514

TAREK WILUANS SAAB 
Fiscal General de la República

En qercicio de lo facultac conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgáruca del Ministerio Publico y en uso oe las atribuciones establecidas 

en los numerales 1 y 3 Uel articulo 25 eiusdem.

RESUELVE:

UNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada VAREMi DE 

JESÚS HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad NB 11.796.921 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la FISCALÍA QUINTA del 

Ministerio Público de la Circunscripción judicial del estado Guárico, cor 

sedé en Calabozo y competencia plena. La referida ciudadana se venía 

desempeñando como Rscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Vigésima 

Octava del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial.

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Ccmuníquese,y Publ gue^e^.__

i ■■ '• TÁJÍEK ■wí LlíANf "
.u ■<' ' ---------------- .

------------JS SAAB
Fiscal Géóeral de la República

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República
Caracas, 24 de abril de 2019

Años 2093 y 160°

RESOLUCIÓN Ne 513

TAREK WILLIAN5 SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de Ja Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de l^s atribuciones establecidas 

en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada AURA ROSA 

FREITES HERRERA, titular de la cédula de identidad N9 14.926.852, 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la VIGÉSIMA OCTAVA del 

Ministerio Público de la Circusrcripción Judicial del estado Guárico, con 

sede en Calabozo y competencia para intervenir en las Fases Intermedia 

y de Juicio Oral. La referida ciudadana se venía desempeñando como 

Fiscal Auxiliar interino en la Fiscalía Segunda del Ministerio Público de ia 

citada Circunscripción Judicial.

m nresentc traslado tendrá efectos administrativos a partir 

de su notf'cac'ón y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Comuniqúese y Publiquesfe------

i’1; tAREK WILlÍANS SAAB

ú.i, Fiscal General de la República

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República
Caracas, 24 de abril de 2019

Años 209“ y 160’ 
RESOLUCIÓN N« 519

TAREK W1LLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercit o de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE;

ÚNICQ: Trasladar al ciudadano Abogado JAIME ANTONIO 

HABANO GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N" 17.790.915, 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la FISCALÍA VIGÉSIMA TERCERA 

del Ministerio Público de ra Circunscripción Judicial del estado Guánco, con 

sede en San Juan de los Morros y competencia para intervenir en las fases 

Intermeoia y de ju-cic Oral, fl referido ciudadano se venía desempeñando 

como Fiscal Auxiliar interino en Ja Fiscalía Decima Cuarta del Ministerio 

Púdico del estado Guárico con sede en San Juan cíe los Momos y 

competencia plena

ureserte traslado tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones oe esta Suoeriondad.

Como r.ícro ese y Piróliqucsc.

TARÉK WILLIANé SAAB

Fiscal Genera! rio la República



Jueves 9 de mayo de 2019 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 446.277

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República - 
Caracas, 25 de abril de 2019

Años 209° y 160°

RESOLUCIÓN N» 520

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por ei artículo 6 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar al ciudadano Abogado RAMSÉS

FRANCISCO DE JESÚS PADRÓN GRACIA, titular de la cédula de 

identidad N° 19.724.636, como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

FISCALÍA DÉCIMA CUARTA del Ministerio Público de la Circunscripción 

Judicial del estado Guárico, con sede en San Juan de Los Morros y 

competencia plena. El referido ciudadano se venía desempeñando como 

Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Décima Sexta del Ministerio Público de 

la citada Circunscripción Judicial.

El presenté traslado tiene efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Comuniqúese y Publíquese.

“T^RÉK WILLIANS SAAB 
Ffócal General de la República
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 25 de abril de 2019 

Años 209° y 160°

RESOLUCIÓN N« 522

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica de! Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 

en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladara ¡a ciudadana Abogada THAILER YANINA 

GONZÁLEZ TIAPE, titular de ia cédula de identidad Ns 14.870.474, 

como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la FISCALÍA TERCERA del 

Ministerio Público de ia Circusncripición Judicial del estado Guárico, con 

sede en San Juan de Los Morros y competencia plena. La referida 

ciudadana se venía desempeñando como Rscal Auxiliar Interino en ia 

Sala de Flagrancia, adscrita a ia Fiscalía Superior del Ministerio Público 

de la citada Circunscripción Judicial.

El presente traslado tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Comuniqúese y Publíquese.
í 
J

.... ■

.ÜaKs'i

.x-.

WILÚÁRS SAAB
Fiscal General de la República
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